
Mercedes, 17 de junio del 2026

CIRCULAR Nº 22 /26
Ref: Diplomatura Universitaria en Administración

De Empresas y Cooperativas Eléctricas

Compañero/a:
Secretario/a Seccional.

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. Y por su
intermedio a la Comisión Directiva de esa seccional, para comunicarles que, a partir del lunes 10 de agosto del
corriente año se inicia la Diplomatura Universitaria en Administración de Empresas y Cooperativas Eléctricas, con
una carga horaria de 180 (ciento ochenta) horas distribuidas en tres meses.

La formación es fruto de acuerdo rubricado oportunamente por la FATLyF y
la UMET – Universidad Metropolitana para la Educación y el Trabajo -, Será gestionada conjuntamente por fundaluz
XXI y la UMET y está orientada especialmente para ampliar la capacitación de nuestras/os trabajadores.

Los cupos son limitados. En caso de superar los asignados por FATLyF a
nuestro Sindicato, quedarán en lista de espera.

Para todas/os los inscriptos afiliados a luz y fuerza el costo de la diplomatura
asciende a $ 210.000 (pesos doscientos diez mil) pudiendo abonarse hasta en 3 cuotas fijas mensuales y
consecutivas al momento de la inscripción.

Esta información deberá ser remitida antes del viernes 10 de Julio de 2026
sin excepción. Paso siguiente nos comunicaremos con los preinscriptos para efectivizar el pago correspondiente.

El programa pedagógico tiene como objetivos generales:

 Proporcionar a los estudiantes los conocimientos y herramientas necesarias para
la gestión efectiva de empresas y cooperativas eléctricas, integrando enfoques
administrativos, económicos y técnicos.



 Desarrollar habilidades estratégicas y operativas en los estudiantes para
optimizar los recursos y mejorar la eficiencia y sostenibilidad de las empresas y
cooperativas eléctricas.

 Fomentar la capacidad de toma de decisiones en un entorno dinámico y en
constante cambio, considerando los aspectos regulatorios, financieros,
tecnológicos y sociales que impactan al sector eléctrico.

Son requisitos indispensables para inscripción, contar con alguno de estos títulos de base:
 Carreras universitarias: Ingeniero.
 Técnico o Técnico Superior con finalidad técnica o carreras similar.
 Trabajador del área eléctrica con título secundario.

Inscripciones sólo a través de las seccionales, quienes registrarán a los interesados en el siguiente link o
escaneando el QR que se adjunta:

https://luzyfuerzamercedes.org.ar/diplomatura

Descontamos amplia difusión por vuestra parte, de modo que las
compañeras y compañeros puedan acceder a esta diplomatura que ampliará sus capacidades y potenciará sus
posibilidades laborales. Adjuntamos en el ANEXO I información relevante y quedamos atentos a las inquietudes que
pudieren surgir.

Aprovechamos la oportunidad para saludarlos con la fraternidad que
nos identifica como trabajadores y como lucifuercistas.

Sin otro particular, nos despedimos de Usted con la mayor
consideración y estima de Trabajadores Organizados.

POR EL SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MERCEDES BUENOS AIRES

GABRIEL A. TODARO GUILLERMO R. MOSER
Secretario de Prensa, Cultura, Prop. Secretario General
RR. PP., As. Energ. y Capacitación
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